
liaLicmlome Incorporado: di>pnw lo conveniente 
para suTcndicion y cediendo a mis instancias y 
amfiwus, lotjre que se cairelasen á las cinco de 
la larde . v dispuesta >c couduje^u á la \ nía Je 
Adra , por mí \ 1»>> nacionales salimos» la ram-
illa abajo de Quaréa . y cu el sitio nominado 
el saltadero donde no podía ir la referida mi-
licia sino en desfilada. los ladrones aprovecharon 
la ocasión por el conocimiento ÍJUC tcuiaa en el 
terreno ; pero la vigilancia con que ivaa los na-
cionales hizo observarles que se ponían en precipi-
tada Fo¡ja; por cuyo motivo se les hizo fucjjo} 
del que ¿«saltaron muertos Victoriano y Merendero; 
no asi el Antonio "que fue muerto ya á aljjnoa ttíf!-. 
tancia después de haberlo perseguido, y como 
quiera que esta ocurrencia lia. sido cu. término de 
Albuíiol dispusimos llevarlos a dicha Villa. 

Las armas que se les lian aprehendido solo 
son tres retacos los que si V. S . lo tiene á bien La-
bia dispuesto dárselos á algunos nacionales de ca-
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I)Áuff¡& ué t& S*:CÍ iüü ¡ul UMUVTF puT MMM^C 
los mas sin carabina. 

_ Tampoco puedo meaos de poner en conocimien-
to de V. S. que tanto el D. Patricio, cuino to-
dos los qac l!e\ab^ bajo sus órdenes, se han he-
cho dignos de aprecio por la valentía y arrojo coa 
que se manifesUroQ.=Dios guarde á V . S. mu-
chos años. Albuñol y Marzo 2 de 1 3 3 7 . = f r a a -
cisco de Paula Jtqnino. = S r . Gefc político de 
la.Provincia de Almería. 

1* >io debiendo dejar en silencio tan. útil po-
nto patriótico Jieeho , ni tampoco el justo .opre-
ció que por él inerccen sus autores, he acordad 
do se itiserte «i el bolelin ofitial.—Almería 6 
de Jlfarzo de iSS7— Joámdri'de Vilchei." ~ 

J DIPUTACION^ PBOVINCIA.L DE ALMTttTA. 

' ' IVótase con'frccncncia en esta Diputación qne 
la correppondicncia y «lemas documentos de algunos 
amntninicnúis se reciben Urinarios porsolo el Pre-
sidente : > por esta vez Ies . encargo la puntual .pb^, 
servancia. del articulo GS de la. ley de o de Fe-
brero de. 1823 j mas si en lo .sucesivo, no. lle-
nase» las foriuafidades en él prescritas, Ies parara 
el perinicio que baya lugar y muy particularmcn- ^ 
te á los Secretarios, que son los que ¿ebén' ¡las-
trar á las corporaciones de <jue dependen'. * 
" Así mismo" es necesario qaé dicha correspon-. 

díencla asentiré en lo sucesivo su identidad po-
niendo al margen de los oficios un membrete -im-
preso «pe diga »Ayuntamiento' constitucionalde. 
ctrva formalidad substituirán „con un sello,., los. 
pueblos.que tengan armas, .y su costo les será, 
abonado eu sus cuentas de propios. 

La falta mav frecuente d<* las ayuntamiento» 
en Jirijir al Sr. (.»efe ¡»wLtieo Jim acucio;. que. 
pertenecen á tNta Diputación . y i l -o r r s j , oca-
simia roti ¿-..i qac n.i puciLni e> itar--r y acrrrtu-
ta un trabajo iniitil ra las oficinas. I-a citada 
ley de 3 de Febrero de 1825, designa á cada 
autoridad y corporación el negociado que le con. . 
pele : necesario es que los ayuntamientos se « r -
cunscriban c^lrictasacuíc á lo en ella prevenido, ; 
pues de lo contrario no se dará corso á ningún do-
cumento que. adolezca de c>ta falta. 

£1 articulo 1Ü5 de la «at-ma icy prvvleuc t e r -
xninantementc . no so de curso en las diputacio-
nes provinciales á uiogua pliego de los ayqnta-
n i e n t u ó particulares „que no se xcdba franco 
Ar porte, asi se t>izo entender por circular in-
serta en ef- boletín oficiad n.° 203- Sigue notán-
d«se la misma CaUa Je cuiuj>Iuoicnt».,.por lo cual, 
se hace saber por ákúua vez qne llevará i pu-
ro y debido eTecto dicho artículo, sin pérjuich»'-
de adoptar otras.'medliias para h*ccr couocer ¿ 
aquellas corporaciones sus deberes.—Dios guarde 
a VV. muchos auos. Almería g de M s r u de 
de 1837. Presidente^ "Joaqmm de- Pilches 
P - I . de), Srio. AtUonio Peres Filiar Vidaur-
rcta.—A los ayuntamientos constitucionales' de 
esta provincia. „ . , 

JDZGADO DE PRIMERA INSTANCIA' ~ 
• " DE ALMERIA. • ' 

. . . * " . . . * 
Por la Secretaria de la Audiencia Ter-

ritorial se me ha comunicado el dccrctcr 
siguiente. 

O r- ,. '• . "r. 
" Pó'r "el1 Ministerió _ de Gracia' y Jast íc í í ^se* 

cbmiiaicd á este ¡superior Tribunal , con fecha' 
5 i " de Agosto altímo el Real--Decreto :qoe» 
dgee. '- ' i i r k-:'J..-ahskydc 
• . yfSJ M. h lieiaa lGobcrnadora. se faa::5eer} 

vicUh.dirigirme coa, íieclia de ReaiiQe-i 
cretp: . ^ u i e u t e ^ z ^ á . á e Juá lüa i^ j l a ju j i^ t , 
p ron l j . j recta ;.¿dniinistradoa ¿e 
c^oi^ormándonxe coja.; lo que me habas ^gfo^, 
poestq en ía espoácion «jae _uié, h^I^ets p ^ g j 
sentado con ésta' íecÜa, v e n e í eii mandar jqrae 
se guarden, cumplan j ejecuten el decreto 
de^as^CoViW de <jue"^og2 
tiene la instraccioh pirra" dínrafr•'•'bs"'cbEffp^i1 

teocrsfs 'de jorísdicción en todavía 'Moaarqa&S' 
d 'de -i ^ de Setiembre sancionado1 

en de Octoi>»,e:.sigwenteí,- dando-negta^ 
pa ra lá snstanaacion .de . las.--caasas <ximiñQ.-
les;: ^ ; . -de k.prQpia, fe<:hi;>.saacionaclot 
deI,^nisqao mes .^e ^ a n l y f t ^ ^ a f l f f l ^ l f t . 
pasión _ o detención de caalguiera Espaüolj 
y , d ' . d e .18 d f . 1 % Q a é ^ i S p i T a S r e ' ^ 
cx^s de concáiacton. T e ñ á r ^ o :1oQt¿di3(>, v 
díspbnÍJréis: lo'1 ñefésáHo t ^ h ' f c k é f p l f i ^ t l 
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